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|NMUEBLE NI ACREDITA LA PROPIEDAD O POSESION DEL MISMO . ESTE DOCUMENTO NO SERA VALIDO DE PRESENTAR TACHADURAS O ENMENDADURAS, LOS RECUADROS SOMBREADOS DE USO

EXCLUSIVO DE LA DIRECCION. EL PRESENTE DICTAMEN MUNICIPAL DE COMPATIBILIDAD URBANISTICA OBEDECE A LAS DISPOSICIONES SENALADAS EN EL CODIGO URBANO
PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES EN SUTITULO V CAPITULO |, DEMAS ARTICULOS APLICABLES
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El documento que se exhibe es una versión pública autorizada en el acuerdo número SFR-CT-SE.II-AC.1 
emitido por el Comité de Transparencia en sesión extraordinaria del treinta de abril del dos mil veinticinco 
del municipio de San Francisco de los Romo, salvaguardando los datos personales de las personas 
que se contienen en el documento pero salvaguardando también el derecho humano al acceso a la 
información en cumplimiento de las obligaciones de transparencia con fundamento por lo dispuesto en 
los artículos 40 fracción II, 102, 103 fracción III, 109, 112 fracción V y 115 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública.
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(Art. 624 Codigo Municipal.)
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